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RESOLUCIÓN NO 46/2I

VISTO:
La Ley XV! N" 46, la Nota Enviada N" 280121; las Notas ingresadas N"

649121, N' 650/21, No 651121, N' 652/21, N" 6s3/21, N' 6s4/21; y la necesidad de
abonar el valor pecuniario que surge de las facturas presentadas en concepto de
tasación de inmuebles efectuada por el .asador GOLBERG, MARTíN FACUNDO.
Y,

CONSIDERANDO:

9r., la Ley XVI No 46, Artículo 30o, establece que corresponde al concejo
Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales, sancionando las
ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, por Nota N' 280121 el Honorable Concejo Deliberante solicitó a ROCCA
LUCAS EZEQUIEL realizar - tasación correspondiente a los inmuebtes
identificados catastralmente como Lotes 1, 2, 3 y 4, con superficie de 3.086,57
mts2; Lote 9 con supeÉicie de 720 mts2; Lote 1 de la Ex manzana 23 actual
manzana 53 con superficie de 459 mts2, Lote 5 con superficie de 1.478,34 mts2;
dos fracciones de la Parcela 1 de la manzana 30, una con superficie de 025,14
mts2 y otra de 566 mts2.

Que, mediante Notasde lngreso No 649121, N" os0/21, No 651121, N" 6s2l21, No
653121 y No 654121, el tasador GOLBERG, MARTÍN FAcuNDo remite las
tasaciones correspondientes a los inmuebles referenciados precedentemente,
adjuntando a las mismas las facturas de los Honorarios que de ta labor se
desprenden.

Que. e! Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad
de Trevelin se expide de lo expuesto precedentemente a fin de sancionar la
presente Resolución.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalídad de

Trevelin, en uso de las facultades que !e confiere la Ley XVI No 46:

RESUELVE

Artículo 1o: ABONAR a GOLBERG, MARTÍN FACUNDO la suma de pESos
VEINTICUATRO MIL ($24.000) en concepto de Tasaciones de lnmuebles, de
acuerdo a la FACTURA N" 00003-0000134, adjunta a la presente Resolución.

Artículo 2o: Elévese a !a Secretarfa de Hacienda de la Municipalidad de Trevelin a
los efectos correspondientes.

Artículo 3o: tmpútese a la partida presupue§taria del Honorable Concejo
Déliberante,

Artículo 4o: La presente Resolución se dicta Ad- Referéndum.

Artículo 5o: Reglstrese, Comunfquese, Publíquese y Cumplido,

rena Tedesco

DOR'S MARIELNOVOA
SECRETARIA LEGISLATIVA H,C.D.

TREVELIN . CHUBUT

Resolución N'46/21, deldía 27 de agosto de2021.

Presidenta HCD
Trevelin Chubut
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DOR'S MARIELNOVOA
SECREIARIA LEGISLATIVA H,C.D,

TREVELIN - CHUBUT

Resolución N" 46/21, deldía 27 de agosto de2021.

6.00 otras' unldádés
4000,00 0,00 0,00 24000,00

delalle de ta opetaclón

Artículo 5o: Regfstrese, Comunfquese, Publfquese y Cumplido, lvese.

na Tedesco

CAE N': 71346711423786
Fecha de Vto. de GAE: 0210912021

Presidenta HCD
Trevelin Chubut



GOLDBERG MARTIN
FACUNDO

Razón Social: GOLDBERG MARTIN EACUNDO

Domicilio Comercial: Av Patagonia 186 Dpto:2 - Trevelin, Chubuti-
i

Condición a! IVA: Respongable Monotributo

HoNOhARtOS
INMUE,BLES P,

0,00 24000,00

ESCOqAR

ArtÍculo 5o: Regfstrese,

6.00 otras' 
unldades

4000,00 0,00
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71346711423786

02109t2021Fecha de Vto. de CAE:

detatle de la operaclón

Comunfquese, Publfquese y Cumplido,

DOB'S MARIELNOVOA
SECRETARIA LEGISLATIVA H.C.D,

TREVELIN . CHUBUT

Resolución N'46121, deldía 2T de agosto de2021.

Tedesco
Presidenta HCD
Trevelin Chubut


